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La Palma, Cundinamarca, miercoles veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Despacho Comisorio No. 021 

Demandante: María Imelda Casallas y José Melco 

Casallas 

Demandado: Henry Olaya Angulo, Juan José 
Olaya Angulo, Yanira Olaya Angulo 

y Cecilia Angulo de Olaya 

Radicación: 11-001-31-10-023-2022-00337-00 

Interno: 2023-001 

Asunto: Requiere Juzgado comitente 

 

En atención a la solicitud del apoderado de la parte actora, remitida 
mediante correo electrónico de fecha noviembre 15 de 2023 (f.1-2), se 
conoce de la comisión efectuada a este Despacho Judicial por parte del 
Juzgado 23 de Familia de Bogotá D.C. a efectos de adelantar la diligencia 
de exhumación del señor JUAN OLAYA RETAVISCA (Q.E.P.D.), los cuales 
reposan en el Cementerio del municipio de La Palma – Cundinamarca. 

 
Sin embargo, no se allegó copia del auto de fecha 05 de junio de 

2023 y/o las piezas procesales requeridas para adelantar la mencionada 
diligencia por parte del comitente; en consecuencia para auxiliar y cumplir 
la comisión conferida, se dispone requerir a ese Juzgado para que remita 
en el menor tiempo posible, las piezas procesales señaladas en su 
Despacho Comisorio No. 021 de fecha septiembre 25 de 2023. Ofíciese.  

 
Se requiere al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses para que informe a este Juzgado el costo de la prueba de ADN, 
para MARIA IMELDA CASALLAS y JOSÉ MELCO CASALLAS, y los restos 
óseos de quien en vida se identificó como JUAN OLAYA RETAVISCA 
(Q.E.P.D.), con el fin de que se sufraguen por los interesados.  Termino 
cinco (5) días. Ofíciese. 

 
Una vez se cuente con las respuestas, se fijará fecha y hora para 

adelantar la diligencia. 
 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

N° _________________ 

 

Secretario: ______________________________ 

     WILLIAM SEBASTIAN MUÑOZ ROJAS 
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